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ACTIVIDADES EN CURSO DE LAS ORGANIZACIONES INTE...itNACIONALES EN RELACION
CON LA ARMONIZACION y LA UNIFICJ\.CIONDEL DERECHO MERCANTIL INTERNACIONAL

Informe del Secretario General

1. INTRODUCCION

1. La. Comisión de 'las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional pidi6 én

su tercer período de sesiones al Secretario General que presentara llala Comisi6n, en sUS
períodos de sesiones anuales, informes sobre los trabajos que estén realizando a·lafet:ha

otras organizacioriés internacionales respecto d.e materias incluidas en el programa de tra

bajo de la Comisión" 1/
2. De conformidad con e~~decisión, se envió "a varias organizacioJ:les Ülternacionales un

cuestionario en el que se recababa informaci6n acerca de los trabajos en curso en materia

de derecho merc~ntil internacional. El preseñte infoTme se' bas~' en los datos f'acii.Itadq~

;. e por las organizaciones internacionales interesadas. . •.

3. El presente informe. complementa otros anteriores ~cerca de ,la lt;l.bor de lal3 o:r;-ganiza-
. •.. , '. !'. '::..• : .. , .:: / .,'.,' ,,',. • .. ,. 2/

ciones internacionales en materia de armonización y unificación del derecho mercanti¡ -;

en él se .i~cluye información sobre los progresos realizados. en los proyectos que se des9;ri-
, . . . ,

ben en informesanteri()res,. así como datos acerca de proyectos, ,comenzac3.os el año'pasado.

1/

'2:./

Informe ,de 'la Comisión de' las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional
sobre lá labor realizada en su tercer período de sesiones, Documentos iciales de,la
Asamblea General vi ésimo uinto eriodo de sesiones Su lemento NQ .17 (A/8017 ,
párr. 172 a • ' .

Desarrollo progresivo del derecho mercantil internacional: informe' del'Secretario
General, vigésimo tercer período de ses:i.ones, Asamblea General, 1966 (A/6396),párrs.26
a 189, Anuario de la CNUDMI, vol. I, primera 'parte: IIB;Reseñá de las actividades
de lasorganizacionesint?resada~.enla~opizacióny unifi~aci6n del derecho mer.. ,
cantil interJ:lac,ional: nota del Secretario General, 19 de enero de "1968 (A/CN~ 9/5);
Respuestas de las'organizaciones'acerca'desus actividades en curso en materia de ca
mercio internacional dentro del programa de trabajo de la Comis:i.ón: nota de la
Secretaría, 1 2 de abr:i.1 de 1970 (UNCITRAL/III/CRP/2); Digestof Legal Activitiesof
International or anizations and Other Institutions, publicado por el Instituto Inter
nacional para la Unificacion del Derecho Privado UNIDROIT).
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H. ACTIVIDADES EN CURSO DE. LOSORG.l\NOS DE LAS NACIONES' úNIDAS
y DE SUS ORGA1\T!$YDSESPEOIALIZADOS

A. Comisiones económicas de las Naciones Unidas

1) Comisión Económica para Africa (CEPA)

4. Examen de las condiciones generales de la CEPE relativas a instalaciones Y niagmrnarig

y, madera aserrada de coníferas y trozas de . frondosas. El proyecto tiene por objeto pre

sentar sugerencias referentes a las posibles modificaciones que podrian permitir la apli

cación d,e las condiciones generales de la CEPE al comercio interafricanoy· al comercio

de Arrica con el mundo exterior. Inició el proyecto la División de Asuntos Comerciales, e
Fiscales y Monetarios. Se han enviado a los Estados miembros de la CEPA cuestionarios

acompañados de copias de las condiciones generales de venta de la CEPE relativas a la

materia. Una vez recibidas las respuestas, se emprenderá el examen de las disposiciones

pertinentes en vigor. Para 1971 se prevé la celebración de una conferencia de compra-

dores y vendedores de Africa acerca de las condiciones de venta de la CEPE relativas a

Íllstalacionesymaquinaria, madera aserrada de coniferas y trozas y madera aserrada de

.,frondosas. El proyecto se realiza en colaboración con la Comisión Económica para

Europa y la CNUDMI.

2) Comisión Económica para Asia y el Lejano Oriente (CEPALO)

5. R~glamentación internacional del transporte :marftimo. Se examina actualmente un

programa quinquenal de trabajo acerca de los aspectos económicos del transporte marftimo

y de los netes y se estudia igualmente un plan de codificación del derechorilarftimo.

6. berechos a la importación: tasación en aduana. La CEPALO aprobó en su 26º perfodo

de sesiones celebrado en 1970 la recomendación del Comité de Comercio (13º periodo de

sesiones) y la del Grupo de Trabajo sobre administración de aduanas (quinto perfodo de

sesiones) sobre tasación en aduana. Las recomendaciones indican que, pese ala conve

niencia de contar con un solo sistema de tasación en aduana, los pa:fses en desarrollo

miembros de la cEPAI,ptal vez d,epeen adoptar un sistema diferente que se ajuste a las

necesidades y condicionescexistentes en los pa:fses en desarrollo. El Consejo deCoope

ración Aduanera ha participado en este aspecto de los trabajos de la CEPALO.

3) Comisión Económica para Europa .(CEPE)

7. Arbitraje internacional. El reglamento de arbitraje de la CEPE (E/EOE/625-E/ECE/

. TRADE/8l);: publicado en 1966, fue"revisado en 1970 (E/ECE/625/Rev.l-E/ECE/TRADE/8l/Rev.I).
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9. Reglamentación internacional del transporte marítimo. El informe de la st7cretarfa

de la UNCTAD sobre conocimientos.:.c1.e embarque{TDIB/.c.41ISL.6--YCorr.l} .fue téi1ni:na.cioy'

.sometido al,Gr1).pod~Trabajo de la UNCTAD sobre reglamentación inte;-naeionaJ. gel tranf3'-'-
",,:::"',- ,-,. •. ,,-.•. ', .¡, -, .".~.•,;;.':.~.; ~'.,:<._;.. ..: >",.:'-..-:<.... -.. .:.'.,:..:';- -,' .. ' ,:. - ,.. . ,,"'.:..;. '.,- ..--., ., ',- ,'-""-" .. -,-

porte' :marítimo en su segundo períogo de .s~siones celebrado en Ginebra .qel.15al 26de,c.

feb;rero de 1971'. EIQrupo de Trabaj'o examinó el inf~rme'y aprobó por'~aniInidad tina'~~
solución enla,ques~}~nvita .a lag~ a que examine las reglas y. p:t;ácti~as ex:is1i~m:tels
en materia de conocimientos de emba:tque con miras a la revisión y ampliación, segÚn

ceda, de esas normas y a quepreParEl proyectos de nuevas convenciones internacionales

sobre la materia. En la resolución se pide también que en el examen se tenga en cuen

tael informe del Grupo de Trabajo sobr.e la. labor realizada ..ensusegundo·períodode .

sesiones (TD/J3(.C.4186) as;! como el informe; de la secretar!a so,bre.co~ocimif3,ntos._:de.em

barque. S~, recomienda también que la l~bo+ de la CNUDMI vaya encaminada principalmente,

ala eliminación de las incertidumbres y ambigüedades existentes y a establecerUIla

distribuc.ión equilibrada de .los ri,esgos entre el propietario de la carga y el porteador.

10. El Grupo de Trabaj o decidió también examinar la cuestión de las ·conferencias .marí

timas en su tercer período de sesiones que se celebrará en diciembre de 1971 .0 enero

de 1972, y la cuestión de las pólizas de fletamento en su cuart,o período de' sesiones.

La ,seeretar~~,11eva a cabo actua.l1nente trabajos preparatorios sobre. dichos temas.'

11. El jefe de la Dependencia Conjunta sobre ReglameIltacióndel Transporte Marítimo

. (secretaría de la UNCTAD/Oficina de Asuntos Jurídicos de las Naciones Unidas) asistió

como observador designado. por la UNCTAD y laCNliDMI al período de sesiones de. la Reunión •.

Mixta OCMI/CEPE, celebrada en Ginebra del 16 al 20 de noviembre de 1970, en la. que se·
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un proyecto de convención sobre el contrato de transporte combinado. Asistió

igUalmente como observador designado por la UNCTAD al segundo per!odode sesiones del

Grupo de Trabaj o de la CNUDMI sobre la reglamentación internacional del transporte

'mar!timo. En, el segundo 'período de sesiones del Grupo de Trabajo de la CNUDMI sobre'1a

reglamentación internacional del transporte marítimo, la secretaría de la CNUDMI contó

COIl los servicios de varios miembros de la Dependencia Conjunta sobre Reglamentación

del Transporte Marítimo. De conformidad con la recomendación del Grupo de Trabajo de

la UNCTAD, el informe de la se9retaría sobre, conocimientos de embarque fue presentado como

uno de los documentos básicos en el segundo período de sesiones del Grupo de Trabajo de

la CNUDMI sobre reglamentación internacional del transporte marítimo, celebrado en e
Ginebra del 22 al 26 de marzo de 1971.

C. Organización Consultiva Marítimá.Intérgubernamental (OCMI) 2/

12. Convenio internacional. sobre resBonsabil;t,dad civil Bar daños causados, por la', conta

miAªción de las aguas del mar por hidrocarburos. Este proyecto fue autorizado por la

,A~amb1ea de la 000 y el Comité Jurídico se encargó de su ejecución. El Convenio quedó

terminado en 1969 y fue firmado por 20 Estados, a reserva de ratificación.

IIl. ORGANIZACIONES INTERGUBERNAMENTALFS

A.. Comité Jurídico Consultivo Asiático-Africano

13. Venta internacional de mercaderías. En la llª reunión del, Comité, celebrada en

Ac(;ra. en 1970, se examinaron los detallados estudios de su secretaría sobre los sigui,en

tes temas:

i) las Convenciones de La Haya de 1964 y la Convención de La Haya de 1955 sobre

'la ley aplicable;

ii)los contratos tipo y las condiciones generales, inclusive las formuladas

por la CEPE y por el CAEM;

i1.i) los términos comerciales, inclusive los trabajos realizados por la Cá.maI'a de

Comercio Internacional, la Asociación de Derecho Internacional y otras

organizaciones;

iv) un estudio comparativo de los plazos y la prescripción.

véase también el párrafo 32 relativo, a la participación de la OGMI en la prepara
ción de la Convención sobre el contrato de transporte internacional combinado de
mercancías (Convención TCM).

e-
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14. El Comité examinó esos ,estudios'en su l2ª reuniÓn, celebrada en Colombo del 18 'ii¡'
~27 de enero de 1971. El Subcomité J;e:rtna.nente que se oyupa de esta cuestión reeQll16h- '~~~

'.V'

dó qlJe ,el Comité emprendiera la formulación de contratos tipo respecto de los' siguientes4,j~

prod.uctos: cauchd, madera, arroz, textiles, maquinaria, petróleo y productos del coco~ ,'~{~I
i,i?,~(:

En relación, con ,este trabajo el 'Subcomité recomendó ta.mbién la convocación de una cOnfe-A~v~
rencia. internacional 'deexpert.osjUrídicos y comerciales de la región afroasÚ.tica;, en".i";

<,l,

colaboración 'con los organismos de las Naciones Unidas.,'1
15. ReglamentacióninternaciónaJ. del transporte marítimo. Esta cuestión se examinó ,~~~
en la 11ª reurii6n del Comité (1970), que encargó a su secretaría ía preparación de un, ';,:~f~

;:!f{~:~;J

estudio sobre los' éonocimientos de embarque. La cuestión se debatió de nuevo en :':~~·'--v

'I'I a l2ª 'reUlll'o'n: (1971). ,};...L . . . . '. .....';~:)<"""'/]

16. Instrumentos negociables. Después del debate sobre este tema, se decidió que la ,'ek:'¿{:~

cuestión de los instrumentos negociables se examinaría de nuevo en una sesión que dé-'> ",!.\-,--~,<

bía celebrarse antes de la próxima reunión delCondté. '}';f~
i7. Arbitraje comercial internacional. La secretaría del Comité recibió ~l ericargo ",,"

• : ", _ , _ _ __ " - .. _ . _ ",,' , ,', ~Y,:_,;, ,:-•.:.'l'l

de determinar qué investigaciones se han llevado ,a cabo en la región afroasiática sob"\;\':t~
esta materia y de recabar, mediante un cuestionario, las opiniones de los gobiernos . .~~
miembros sobre los diversos problemas planteados. ' : t~~

J
":/'-);'

Comisión de las comunidades europeas e:',.

\\:;

18. Ventas a plazos. Se han iniciado los trabajos, a nivel de esttidios preliminares, . ¡''''
,. ~

sobre la a.rmonización de las normas que regulan la.sventas a plazos, de conformidadT

con el artículo 100 del Tratado por el que se instituye la Comunidad Económica Eul'opea .,':::~¡
(25 de marzo de 1957). Se espera qu~- l~ Coinisión:-de las corirunidadeseur()pe~sadopte',b\;:

.r',

una decisión'sobre la conveniencia d~ preparar un proyecto. Posteriormente se~sta.ble-../,;~
c.' :_:. . " ,,",.: _., . . <--. . .' .' ,'.'. b"" l~': ,t ,,- ......'.:.:-.:/,,-~

ceI'a un grupo de trabajo. encargado de la preparación del proyecto. Cuarido el menciionadoS';':~

proyect~ sea aprobado por el Cons~jo d~ "las aomuniCiades europeas, pasar~ a constitu:tr ,,;i~
un r~g].amento y se incorporará a la legislación de los Estados miembros, en aPlicaci'6n:,!ij{

i -'."; I : .,'" . 'n,

del art;(culo 189 del Tratado. ,:1,
19. Quieera. Dentro de 'poco termina;rá la preparación de un proyecto de conveÍlción" ",:¡
aobre la quie~a y procedimientos a~o~os; este proyecto se ha preparado en ~~lj.....;
miento del art::Lculo 220 del Tratado por el que se instituye la Comunidad Economica ,~

Europea. Esta' convención regulará, entre otras, las siguientes cuestiones: procedi- ::
:<'

miento judicial en materia de quiebra, cumplimiento de la declaración de qUiebra en

B.

);
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otros Estados miembros, ley. aplicable .. 13. los requisitos para la iniciación del proce

dimiento, efectos de la quiebra, y créditos privilegiados y cauciones. Este proyecto

de convención contiene también disposiciones uniformes, especialmente, en relación con

la responsabilidad .delos empleados y directores de sociedades y ot:ras p~:r's,onas jurí...

q.icas en casos de quH:'lbra, el período que precede a la quiebra (périodeslfs;pecte)'y,

las cláusulas que estipulan la retención del título de propiedad. Los Estad~s ~emb~os

estudiarán en breve la conveniencia de firmar este proyecto de convención~

20. Contratos de representación comercial yde seguros. Se ~stán preparando diyersas

instruccion¡:¡.s, en aplicación del articulo 100 del Tratado, eritf~~~Tas que puedenc¡tarse

las siguientes: instrucción relativa a la representación comercial y proyectos deins

trucción sobre los contratos de seguros.

C. ," Consej.o de EUropa

21. Protección legal de los derechos de los acreedores. El Subcomité de examen del

programa jurídico del Comité E1ll'opeo de Cooperación Jurídica (CCJ) propuso que se.es-
. '\. -. '.

t1.l,diaran los aspectos internacionales de la protección legal de los derechos 'dé ., loé

acreedO:T?"es • Se ha incluido este tema en el programa de trabajo del Consejo de Europa
",

y se prevé que los trabajos al respecto se iniciarán en 1972.r .. . -. .' - . .

22. Armonización de ciertas normas sobre el lugar de pago de obligaciones en moneda

,extranjera. Un comité de expertos ha preparado un proyecto de convenci9n sobre el 11.1,

ga;r de pq.go de obl:.gaciones en moneda extranjera. El CCJ ha sometido el proyecto de

estud~() y Io.transmitirá para s~ aprobación definitiva al Comité de 'MinistrosCiel

Corl.s~jo de Europa.

23. Normas uniformes sobre "plaz~sll. Este proyecto tiene por objeto introducir en el

o.erecho interno de los Estados miembros normas uniformes sobre los "plazos ll • El Subco-
"- ," ..

mité.de conceptos jurídicos fundament~es del CCJ ha propuesto que se estudie el tema;

el Comité de Expertos para la normalización del concepto de los plazos se ha hecho car

goq.e este estudio. Cabe clasificar del modo siguiente las disposiciones adoptadas. .-', . . (

por el Comité de Expertos: a) proyecto de acuerdo europeo sobre ~l cálculo de. lOf?

pl~zos; b) proyecto de normas sobre prescripción extintiva y c) dos proyectos de rece-
I . , •

mendación sobre días francos y vacaciones judiciales. No se ha tomado ninguna decísi6n '

definitiva sobre el tipo de instrumento que se preparará acerca de laprescripciónextin

tiva.' Una vez terminado este trabajo, el Comité de Expertos tram:¡mitir~los i~strumen'"

tos que h!3-y~.adoppaªo al CCJ.

,,'

•

•e
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Conferencia de La Haya sobre derecho internacional privadoD.

24.· Recon'ocimiénto. yaplica.ciónde decisionesextran.ieras .en.cuest±o.ri~sded~¡echo, .

pf;lvádo,y·'mercantil•.. El Subcoplitéde examen del programa jurídico del CCJsugú'.ióg;u~

.~. se:preparasenUhás ó'rientaciones prá:cticas al respectoqlle se han incluido en~l n'T',n"4::t~'t·.A·'

de'programa'detrabajo del :Consejo de Europa. Se prevé:que los trabaj.os sobre el

se iniciwánen1971.'

25. Convención relativa a la suspensión de títulos al portador. en circulacióni~terna

ciona!. Este proyecto fue autorizado por el CCJ; el comité de expertos encargado dé

preparar un 'prOyecto de ~C'Onverición sobre'extravío o robo, detíttlIós'al portador se' oeu-

e póde éste proyecto de CQrJ,y~n,c;:1,º[t•., En, su 18'7ª ~esión, celebraga.,en Estrasburg9, del 2

al 7de marzo de 19'70,'.·e1 Comité ,dé Ministros del Consejo de Europa aprobó el ,textQ::~de

laéohvención,que qu~dó.abierta a, la firma de los Estados miembros del Consejo de

EUropa.'Em La,Haya e128 de m8yO"de 1970. La convención se ha. publicado en la

"European Tréaty'Series, NQ 72~

26: Armonización dé,las normas sobre fondos, de inversión. Este proyecto se· está 11e

vando'aéabo etl:colab&:t'ación con el UNIDROIT cuyo estudio y proyecto de artículos sO-

. ,." bréelitemaflleroneX:aIninados en una reünióndelc'omité de expertos en fonelos qeinver....

sión' delCCJ~.; "

27'. Ley'aplicable ala.résporisabilidad de los fabricantes. Ep. la 11~~e~9P'::de la.
1 e .. Conferencia,~ ,celebrada en 1968$ se autorizaron los trabajos sobrela.ley aplicabl~" a.

'la réépohsabilidadide'los:fabricantes porlos daños ocasionadospor.·~sl+prQducto.S~

., ",i : distr:tbuY6:Uif 'cue'stionariopara estudiar como se trata este tema,; en los sistemas, jur!-

di·cos'del6s dist:Ln:tos países'. Se enviaxon a los gobiernos las respuestas al.'Cuestio

nario y un informe sobre las disposiciones encaso de controversia;. en septiembre.

de 1970 se celebró. la primeraretmióndé una comisión es.pe:cia+."dedi9:{l,d?'·a;,.:es,:~;~temei~.

La 'segunda reUnión de la comisiónespecialsecelebrará"enabril:de1971':~Se!. espe~a

que en 1972 se presente unproyectddeconvención.alrespecto a.la12ª 'rerinióndela

Conferencia de La Haya.
< ," .', ' -,~'

E. Gomité Jur.:fdico Interameri?ano - (Organización de los .Estados Americanos)

28. ,~Pi'oyectérsdeconvencióninteramerieana sobre letrasrle cambio'y,c};:¡eg:u.és ;9.:e

circúlaci6n:internac:lonal.' Este proyecto se emprendióa·'petición'.delQ.onsejodela

Orga:rii~ació:ride los ·Estados Americanos. tOEA). El Comité Jurídico InterameriQan.9 preparó
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F•. Instituto Internacional para la Unificación del Derecho Privado (UNIDROIT)

un informe preliminar durante su reunión de 1968 (documentoCIJ-96, págs. 35 a 46) ;.

Posteriormente, la Secr~tarí.a.General de la OEA tomó 'disposiciones p~~)"a preparación

t'teti9cumentos bas:i,cos sobre cheques y letras de cambio. Se ha terminado ya un documento

. sobre los cheques y se está preparando un documento sobre letra.s de cambio. Se espera

que en su próxima reunión, el Comité Jurídico Interamericano examine ~ informe.. .'1

.~. r,Spe~t()•

'.:'\1.,.

29'~;Venta internacional de mercaderías: compra de buena fe. En 1968, el UN:tDROIT pu-e
blibóun proyecto de ley uniforme sobre la protección del comprador de buena fe de

bienes muebles corporales. Dicho proyecto, preparado entre 1962 y 1967, fue aprobado

por la.JUz¡ta de Gobierno del UN1DROIT , en 1968, y transmitido a los Estados mie¡;npros

del Instituto para que formularan observaciones. Debido a las considerables divergen

cias de los diversos sistemas naeionales, en esta materia, se intentó es:ta.plecerun

sistema nuevo y moderno con el que atender a las necesidades del comercio internacional.

'.Elpro;vecto fue concebido como compleme:p.to a la ley uniforme sobre la'~oInpraventa!ter

nacional, anexa ala. Convención de La Haya de 1964, y su ámbito es idéntico al,de

la mencionada convención. Se pedirás. la Junta de Gobierno del UNIDROIT que adopte una

decisión'sobre dicho texto en su período de sesiones de 1971.

.30. Valide~ de los 'Contratos. En 1967, se inició la formulación del proyecto de ;Ley

sobre.J,.a,·unificaciónde ciertas reglas relativas a la validez de los contratos de com

praventa internacional de mercaderías, que probablemente será completado en 1971.. Di- e o
'.. .. 'ého proyecto está relacionado igualmente con la ley uniforme sobre la compraventa in,ter...

~.

na'j,cionalde mercaderías. Al parecer, la Junta de Gobierno del UNIDROIT examinará. este

proyec·toen su período de sesiones de 1971.

3l;.~.Representacióncomercial. Se ha presentado un proyecto de ley unj.forme sob¡:e}a

!r-epresentaclón comercial de carácter internacional, en la compraventa' de mer9adeFí¡¡.s ,

a un comité de expertos gubernamentales que celebrará su segundo período de sesiones

en mayo de 1971. Se formuló un nuevo texto de ley uniforme basado en d<?s proyectos

anteriores. Uno de dichos proyectos se ocupaba sobre todo de la representación propia-",
mente dicha y el otro de la comisión. El Gomité de Expertos Gubernamenta1esdecidió

cambi~.las 4i.spos~cionesde esos dos proyectos con el fin de establecerI'~glas, en

materia de compraventa de mercáderías, sobre los efectos de la intervénción de un ínter

med1ari6 yla condición jurídica de.éste s~'gún actúe con carácter de representante o

'~'
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mediante un contrato de comisión, en el séntido <especializado de este término. úioho

proyeoto será presentado, en su forma. définttiva,auna:conferencia diplomática.,

32. Reglamentación internacional del transporte marítimo. Se convocaI'ondos periodos

de sesiones de "mesa redonda", en 1969:-1970, por ~i.l.iciativa deJ,,,UNIDRQIT. Dié,l:1os qeba-,

tes dieron lugar aun proyecto de "Convención sobre el transporte internacional combi...

nado de mércanc:las ll (Convención TCM). 'Dicho proyecto se ocupaba de' las obligaciones"

,derivadas del documento de transporte combinado. El proyecto está siendo ex8minado

men~~po~ uncgInité de e~ertos gubernamentales convocado por la OCMIy la Comisión,

Económiaa de las Naciones ,Unidas para Europa; se prev~que el proyecto definitivo se;t."á

~resentadoauna conferencia diplomática·de las Naciones Unidas, sobre contenedores,

que se reunirá en· 1972.

33. Comisionistas de transporte. EIUNIDROIT ha finalizado sus trabEijos'relativos a

un proyecto de convención sobre el c,ontrato de comisión de transporte internacional de

mercaderías. Dicho.proyecto fue publicado en.1967 y ha ,sido presen,tado a los gobi~P.B~.

No se han adoptado nuevas medidas" en. espera de los resultados de la labor sobre'eitrans

porte. combinado.' Se-ha iniciado igualmente-un estudio sobre el al1na.cenaje en relación

con el transporte· internacional de mercaderías. ", Se ha realizado una labor preliminar

con miras a preparar disposiciones uniformes que se ajusten a las directrices quédeter

mine el Consf;ljo de Administración del Instituto.,

G. O~~anizaciónMundial de la Propiedad Intelectual (OMPI)

"_34. Coope:ración de patentes xmarcasr comerciales.E1 Tratado de Cooperación' de

Patentes'(TCP) fue aprobado y firmado en Wáshington el 19 de junio de 1970. No seespe-

.4 ra q'lled:i;,chQTratado,f~do.por 35 países, entre en vigor antes de 1974.; Se están

desarrOllando actu~e1'lte los trabajos preparatorios para esa entrada ·enVigor bajo J.a

direccióncjlecomites,'interinós de los Estados signatarios.

35. Acuerdo de Estrasburgo relativo a la clasificación internacional depatenteso': )'

Del 15 al 24:de;ma.r.z(y·de 1971 Se celebró en Estrasburgo unaQonferencia diplom.át.:i.-ºli",

convocada conjuntamente PQ1' ,'la 0MPI y el Consejo de Europa. La Conferencia reVisó la "

Convención eurOpea,. sobre .lac1asft'icación internacional de patentes de invención 'con' .

objeto de t r ansferir,laadm1nistración de dicháclasificación del 'Consejo de Europa'a

la Oficina ·Intern~cion.;ü. ele la ®MPI, para que todos los Estados miembros ,de la Unión

de París participen en pie deigualdaa en la elabora.ción de la; clasificación~, Hasta que
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dicha. revisión entre en vigor '::"tal vez; en 1973- la Unión de Paris y el Conse,jo de

Europa contitluará~,palro~in&1do las reuniones técnicas que se ocupan del perfec"ciona

miento de la clasificación.

36. Convención propuesta sobre concesión de patentes. Se estárealiiarido'a.ctu$.lmente

un estudi,o de 'la ';'iabil¡id~dde una convención sobre 'concesión de patentes, destillada
, ._' •. ," •. " .! :

a facilitar}a ,transferencia de tecnología a los paises en desarrollo, y, en 1972, se

convoc~á ~comité d~ expertos.

37" Revisión del Acuerdo de Madrid sobre el registro internacional de marcas de fábri-

ca y comerciales. La labor ~eparatoriapara'la revisión del Acuerdo de Madrid(pr~-, _

vistapara 1973, en Viena) o p~a la conclusic$n de un, nuevo i;,ratadosobre el 'registro •

internacional de marcas en la Oficina In.ternacional continuará desarrollándose' en 1972.

Esta labor ,incluirá la convocatoria de comités de expertos y~bs~e~seso~es, tanto

de los gobiernos como del sector privadq.

38. Protección 'de tipos de imprenta. Se espera que la Conf~rencia Diplomática de"

Vi~na (P!'e~ista para 1973) ~e ocupará, entre otras cosas, de ,la ce1ebraciónd,eun

'n~e;o,-~c~erdo para ,la protección:'d~ tipos de imprenta. Lqspreparativos que s,e ,han

venido 'realizando '~'e:qtre ellos,.re~ones de comités de expertos gubernamentales.. ,
" - ,.,',' '.',',' "': ,',: 1 •

continuarán en 1972 e incluirán otra de estas reuniones.

39. Leyes modelo sobre propiedad industrial. Hasta la fecha, las leyes IDodeJ.,9rela

tivas a tres materias principales (inventos, marcas, diseños industriales) han sido

preparadas en consulta con represen~~tesdepa:íse~"en dEl~~rollo.En1971i.,~e_:irp..cia- .

'ron los trabajos sobre una cuarta ,materia, a saber, las,designaciones,de or:igen,
. . ,''''. " ,", .: ,,: ..~ ~.. '- "...::_:.... ' •....... _ ...:."' ._~'-_..... :-:.... ' .. --, .....~,.' .. : ..

En 1972, un comite compuesto de expertos de pa~ses en 'desarrollo y diversas. Qrganiza-

6io!les internacional~s'~xami~ará un proyecto de 'ley modelo para pa.ís~s '. endesarrolío

sobre la protecció~ de designaciones de origen,pteparado por la Oficina Internacio

nal de la OMPI. La impresiÓn y publicación del t.~xt~ definitiv~, de la ley modelo te:q

drán lugar en 1973.

40. DereGhos"'~e autor: .. la ConvericJ.on'de"Berna. Esta "ConVenCib!} sera revIsada en una

conferencia d~plomática que se celebrará en Paris (julio de 1971). La, finali4a:d de la:

revisión es ,l~ de atender determinadas necesidades de los :paísesendesarrollo., Dicha

revisión s~ reali~ará al mismo tiempo que la revisión de "la Convención universal sobre
! l. • - , - .' '-', - . ", ',-: ' ", :_. .' " . ,.- " " . ,~ -',

derechos de autor. El oQjeto de las dos revisiones es tani~ién el de encontrar nuevas

soluciones a los problemas de .la relación existente entre ambas convencionés~

\ ,1;
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41. Armonización: protección jurídica de programas de computadoras. De conformidad ";¡~I

con lá recomendació!l contenida en un informe del Secretario General de laS Naciones\'t\f~
_fi~~i

Unidas sobre la aplicación de la tecnología de complltadoras al desarrollo (docUniento "1
de ias Naciones Unidas E/4800, párr. 201), la Oficina Internacional' continuará.'·cel estu-' ."i'~t~
dio de la forma más adecuada de protección jurídica de los programas de computadoras·",.~~
teniendo debidaI\lente en cuenta los intereses de los países en desarrollo. En marzo,,,

,,:,~,,~t;~:;

::;:7:"·:/:::i;~:;::::a:es::~:·e:~::::::;d:~ ::::,d:a~=e-A¡~
cido en las publica.ciones periódicas de la OMPI. . .,¡:'¿1

"'~'

La CCI está haciendo consultas a sus comi'tésVenta internacional de mercaderías.

cámara de' Comercio Internacional {OC11

/,
I

IV. ORGANIZACION INTERNACIONAL' NO GUBERNAMENT.Át

nacionales sobre los informes de la CNUDMI relativos a posibles modificaciones de las

dos Convenciones de La Haya de 1964 y del proyecto de la CNUDMI sobre la prescripción.

43. En 10 que se refiere a las condiciones generales de venta y térIános comerciales,

la CCI ha decidido colmar una laguna existente en sus "Incoterms 1953" en relación con

los contratos de compraventa de mercaderías que hayan de transportarse por aire oen

contenedores. 'Se están estudiando reglas uniformes de interpretación especialmente

adaptadas a dichas situaciones.

44. Pagos internacionales. A raíz de la conclusión de una ~dición revisada de los for

mularios tipo para la apertura de créditos documentales se está preparando una revisión

de los usos y prácticas uniformes en materia de créditos documentales. Se está dedi":'

cando un nuevo estudio ala normalizacióh de las órdenes de pago internacionales. Por

último, se está realizando un estudio sobre la formulación de reglas uniformes relati
,Kj·"i.:

vas a garantías de oferta, garantías de funcionamiento y garantías de reembolso. 19ua+- ,:Y~
"V,'~!

mente se estudiarán garantías de pago. Se espera que dichos estudios darán lugar a la J!t~~

publicación de formularios tipo. La CCI toma asimismo parte activa en la labor que

realiza la CNUDMI para elaborar reglas uniformes aplicables a un instrumento negocil3.ble

internacional facultativo.

45. Transporte. Lit CCI tomó parte actiVa en la séptima Conferencia para la revisióri.

de la Convención internacional sobre el transporte de mercaderías por ferrocarril. En

la esfera del tran$porte áéreo, la CCIfue consultada por la OACI en lo tocante ala
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...~I"V ....;:;t ....U1.L del ,Convenio de Varsovia de 19291 modificado por el pr~toco10 de. L~. Haya

1955, en relación con 'laConterencia de'Güáterwua (febrero aÍnarzoa:~ 19¿1r~" 'Aten':

,diendo a esta petición, la CCI suministró datos. a la OACI. La C~l es~udia también la

"~l<KI~- de la UNCTAD y de la CNUDMI sobre .la reglamentación internacional del tranpporte

marítimo.
La CCI ha tomad9parte en la formulación de un proyecto de convención, sobre la .

·\;euestión del transporte combinado (mesas redondas de' junio de 1969 y enero de 1970)

'en coop~ación,entreotros, con el UNIDROIT (véase párr•.32 supra). .

Arbitraje comercial internacional. La cámara de Comercio Internacio.nál. p~ticipa e
. actualmente en la celebración de reuniones internacionales (por ejemplo, Moscú en 1972)

con miras a armonizar y elaboraJ;' leyes sobre arbitraje en todo el ID~do. Asimismo se

está estudi~do la revisión de las Reglas sobre conciliación y arbitraje de 1955.

'. '.,.'

'1'

. .
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